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nESOLUCION dPl Tribunal de Contrabando de Ma
dríd por la QUe. se hace públicO el fallo qu.e se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Abilio AuilUSto Cor~

dero, cuyo último domicilio conocido fué en Madrid, calle Ave
María:, 39, segundo, se le hace saber por el presente edicto lo
siguienti! :

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 4 de marzo de 1~70> al conocer del expediente nú
mero 55/70, acordó el sigulénte fallo:

1." Declarar cometida una in!raeci6n de contrabando de
menor cuantía comprendida en el nÚmero 2 y 3, artículo. 11.

En l'JE$ión celebrada por el Pleno de este Tribunal Provincial
de ContrabandQ el día 5 de marzo de 1970, para la vista y fallo
del expediente 78/69, iniciado con motivo del aeta levantada por
Fuerzas de la Guardia Civíl de Ceuta, se ha acordado el si~

guiente fallo'

el.v Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia, en grado de frustración. definida al número 3 del
articulo quinto, en relación con el tercero del articulo sexto, y
comprendida en el caso cuarto del articulo 13 de la Ley de
Contrabando de 16 de julio de 1964, por la exportación de mer
cancías sin pre~ntarlas para su despacho en las oficinas de
AdUana, y constituyendo la materia de esta infracción la apre
hensión de 144 piezas de tejidos de diferentes marcas, que fueron
valoradas en la cantidad de 150.000 pesetas por el Tribunal de
Cuta, primero en conocer de este expediente.

2." Que de la expresada infracción proced~ declarar respon
sables en concepto de autores Hamed Mohamed Sussi, Hadj
Hamed Ben Taiber Metalsi. Mohamed Ben Mohamed Arbain.
Mohamed Tarl'esiti y Abdelkader Kaddour. y como cómplice
Admed Admes Mohamed Zubair,

3.Q Que no son de apreciar circunstancias modificativas de
reeponsabilidad en 10 que a este expediente se refiere.

••0 Que procede imponer la multas siguientes:

A) Multa en concepto de autores:

Total importe de las multas: Setecientas cincuenta mil pe~

setas.
B) ComiSo: De las 144 piezas de tejido qUe fueTOn aprehen_

didas, de oontormidad con lo pr~ptuado en el apartado pri
mero del artículo 27 de la Ley.

C) Pena subSidiaria de prívación de libertad para caso de
insolvencia.

De éonformidad con lo determinado en el número cuarto
del articulo 24 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964,
se impone a cada uno de los sancionados la pena subsidiaria
de privación de libertad para el caso de insolvencia, esto es, de
un día de prisión por cada jornada laboral Vigente en el {llo
mento de la liquidación de condena v con la duración máxima
de cuatro añOs.

5.0 Que proc.ede declarar absueltos de toda responsabilidad
en el presente expediente a Ahmed Ahmed Mohamed Sub
ayeire y Antonio Juncadella Escude.

6.() Que por las circunstancias que concurren en los expresa
dos hechos procede haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores en lo que al acto de contrabando se refiere.

7.° Que procede igualmente hacer devolución a su propie
tario, en este caso. don Ahmed Ahmed Mohamed Subayeire,
del automóvil «Volk:;;wagen». matricula CE-9.118. que había sido
:htervenido.»

Lo que se le comtmica por medio de este diario o1iclal, en
cu1'np~Uniento de lo preceptuado por el Heglamento de Procedi.
miento de las Reclamaciones Econónlico-administrativas, signí
!lcándQle que el importe de la multa impuesta ha de ser ingre
sada preélSamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda.
en el plazn de Quince dias, a contar de la fecha de su publica
ción de esta notificación, v contra dicho fallo puede interponerse
recurso de alzada anw el Tribunal Eoon6mico-Administratlvo
central en el plazo de quince días, igualmente contados desde
la rech~ de publicación de esta noUficación.

Cádiz, 17 de marzo <ie 1970.-E1 Secretario del Tribtmal.
Visto bUeno: El Presidente.-L699-E,

capital suscrito y desembolsauo la de 24,332.560 libras con 5 che-
lines. -

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dio¡ guarde a V. l. rouchps años.
Madrid, 20 de marzo de 1970.-P. D., PI. Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Direct<,?r general del Tesoro .v Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la. que se anuncian Zas senes 1/
números de los títulos de la Deuda Perpetua aJ
4 por 100 Exterior domicilíada. emisión de 10 de
diciemb!"e de 1952, qUe se emiten para efectuar las
converswnes de los titulos de la misma Deuda es·
tampillada, a electos de su contratación en las
Bolsa~ de Comercio, con el fin de dar cumplimiento
al arttcuJo 24 del Reqlwnento de dichos Organismos

Las peticiones de conversión de titulos de la Deuda Perpetua
al 4 por 100 Exte:r:ior estampillada, en otros de Deuda Perpetua
al 4 por 100 Extenor dorp.icll1áda, eItllsión de 10 d€ dieie~bre de
1952, con arreglo a los Reales Decretos de 7 deag08to de 1914
Y 30 de marzo de 1915, han hecho preciso, por resultar insufi
cientes las eXistencias actuales de los títulos de todas las series
de la Deuda Peqretua al 4 por 100 Exterior domicUiada, emisión
de 10 de diciembre de 1952 que por la Dite(XfiÓD General del
Tesoro y Presupuestos se haya procedido ti. la emisión· de los
siguientes titulos, que se pondrán en circulación al vérificarse
las citadas conversiones:

Serie A de LOOO pesetas, numeras 50.252 al 52,251
8erie- B de 2.000 pesetas, números 18.386 al 19.385
Serie C de 4.000 pesetas, números 12.696 al 13.195
Serie D de 6.000 pesetas. números 12.206 al 12.705
Serie E de 12.000 pesetas, números 19~~ al 19,588
Serie F de 24.000 pesetas, números HL226al 16.725
Serie G de 100 pesetas, números 17.422 a.l 18.421
Serie H de 200 pesetas, numeros 8,077 al 8.576

JX)r un total de 27.200.000 pesetas, representadas por 6.500 títulos
Los intereses serán satisfechos por trlmestres vencidos en l·de

enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de ca.da año, llevando
unidos los títulos el cupón de vencimiento corriente y sucesivos
hasta el cupón número 80 de vencimiento 1 de enero de 1974.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos pú
blicos.

Emitidos con arreglo a 100 preceptos antes citados los titulos
mencionados, confeccionados por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, se hace la presente inserción, a los efectos de su ad
misión a cotización oficial, en eumplimien1;o de lo dispuesto en
el articulo 24 del vigente Reglamento de laS< Bolsas de COlllercio.

Madrid. 28 de febrero de 1970.-EI Director general, José Vila~

rasau SaJat.

RE80LUCION del Tribunal d(' Contrabando de
Alava por la que ,~c hace pl1Nioo el fallo que se
menciona.

Por medio del presente edicto se notificll al propietario del
vehículo automóvil marcll «Slmca,.-.VEdette». matl'ícw¡¡. ~PA-75,
abandonado sin documentaoién... :a.fecto al .expediente número 9
de 1969. que este TrtbUnall, -en Cómisión ~ma.nente y en
sesión eele-bradael día 17 del acttUll mes de marzo-, acordó el
slguJente bU..:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando. cmn·
prendida en los casos 1 Y 2 del artículo 13 de la Ley de Con
trabando. de 16 de jtüiO de 1964, calificada de menor cuantía
sin reo conocido.

2.1) Declm'ar el comiso del vehiculo aprehendido, y
3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de ;a

fecha. de la publicación de este edicto en. el «.Boletín OficiaJ
del Estado». puede interponer rectu'SO de aJzad:a. ante el Tri\iu·
na! Eoon6mioo-Administrativo Central. sala de Gontrabando.

;Lo que se publica en cumplttnlento de: lo dispuesto en los
artículos S9 y 92 del Reglatnen:to de PrOf;lédimiento Económico
administrativo. de 26 de. novleml>re de 1969;

Vltoria, 20 de marzo de 19'ro,-B! Seerét3:rio del Tribunal,
José Maria Rodrlguez.-Visto bueno: El Delegad,o de HaCienda,
Presidente, Francisco Manuel Labora.-l.697·E. '

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Cá~

diz por la que se hace pUblico el fallo que se men·
clona.

Desconociéndose el actual domicilio de J:Iamed Mohame4
I!Iussl. H8dj Hamed Ben Talbe'!; Mesal.si. Mohamed Ben Moh:uned
Arbaln, MoIulmed Tarfesltl y de Abdelkader Kaddou<, se ¡es
hate saber por medio de _la presente que:

~ - ~--------

A Hamed Mohamed Sussi .
A Hadj Hamed Ben Taiber Metalsi " " .
A Mohamed Ben Mohamed Arbain
A Mohamed Tarfesiti " ......

~ ~~~~I~~~~li~e~d~O~~med'Ahmed"Mohamed"Z'ubaii:

Total .

Peset3&

136,364
136,364
136.364
136,364
136,364

68.180

750.000
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de la. Ley' de Contrabando, en relación conapréhoen.slóndetalJA"
00, va.lorado en 2.733.28 peBietas

2.° Declarar responsable de ·1& -exPre&ada.Jnfratcion, en con"
cepto de tllltor, a AbiUo Augusto Cordero. slen<l9TeQponsa.ble. sub
sidiario .de éste el representante legal de ·'r.as . Cuevas dé las
Brujas, S. A,lt•.

3.° Declarar que en los responsables conct1.T:t'en circunstan
cias mOdificativas de las responSllbUidfldes SigU,iel'ltes: Atenuante
tercera del articulo 17, por la cuantiad.e: lamtr~ón, yagra~

vante séptima del artículo 18, por tel\encia~,eo\al>~le"",
4.° Imponer la multa. siguiente: ,De 7.298.-pesetMt eqt¡iva

lente al 267 por 100 del valor totaldeltabac<>',~ldO,
5.° Decretar el comiso del t&oacosprebe~o,en aplIcación

del art1cUilo27 de la Ley. como sanción 3ecePia,
6.° Deolarar ha.y lugar a la -. concesión -4e premio a ApTe-

nensores. .

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma·
drid por la que se hace pdbUco el fallo que se cíta.

pesconoeiéndose el actual pa.ra<1ero de Maria del PUar GómeZ
García. cuyoúltlmo domiciUO' conocldó fUé en Madrid. calle
General ~<>$. nú¡lll!l1' 1 (Ch_l'tin), se le hace saber por
el presente edl<>t<> lo .~nte:

El TrUltm$l de Contrl\bllJldo en C<>mJ,sJón Permanente y en
seSión del <1"" 13.de IIll\1'ZO de 1970. al o<mocer del expediente

El importe de la multa impuesta·,lla de seril18resado, .. preci. número 8/70, aeordó elsigukmte fallo:
samente e.n efectivo. en esta ~tlCiónde:Ha.cienda;en.el
plazo ()e quincedias. a eonw ~laJecllae:nqqe:se.PUbl~que 1,0 De:clalar oometidliC una infracción de contrabando de
la pl'esente notificacl6n, y contra 'd1eb0- taJ,10.' &e l;l\Mld~" 1nter~ menor cua.ptia, comprell<itds,etl el núJnero 2, art1eUlo 13, de la
poIle1" -!Uso de a1zBda ante el. Tribullal ]i!C<món¡l~" Ley de Cólltr_do¡ en relación COI> la ~ón de una
trativó Central. Contrabando, en el' p1azo:~quin:ee díAA a botella de l1cor valOl'"adBen 400 pesetas y, deseubr1m1ento de
partil'de la publiCIWión deesta·notiftcaeióPI,.s1gn1.ftóatldo.que uueve botén.a,s'de.lioor;vsl~9S en 3.600 pesetas. haciendo un
la lJ1ten>ooiclón del recurso no ~dela ~~ll<'IÓlldel tallo total de 4.CC<l ¡>esetas de valoramtJn.
y que. en ~o de insOlvencia-. se. eXigirá el _clllllPl1m1e-nto.Qe la 2.'" Declarar. respo~bl~ de la eXPresada infl'aeci61t. en
pena subsidiaria de privaci6ndel1bettad.·a~;--de:un dta· de con~tode'autores, aMaría del Puar G6inez Garclay Ale·
prlslón por el salarlo mlnln)o de lIlulta "O'~WeQhaY dentro .i"Ildro R¡¡jzLópez·
de los Umites de duración máxima setiarlados:en·el caso 24 de 3.0 I:Je.c::1a:r9;l' que en los. responsables si eoncurren las cir-
la Ley. cunstAncif.\S.mOdiflcativasde la reBPonsabilid.ELd siguientes: Ate-

Lo que se publica en el «Boletín OOeial del Estado.»- en Cllffi- nuante ter;9tTa:de1 articulo 17, por la~ade 1& infracción,
_________________'- , y !llgl'aVRnte $éPtlma del articulo 18. por la tenéncia de esta-
. ' blecimiento.

4.° Imponer las multas siguientes:

Totales " ~ 4.CC<l

Maria del' Pilar G6Inez ..•....•.•.....••..• ; " .
Alejandro ·Ruiz I..ópee .•••••••••••••••••••••••· ·_.h ;••.. ~ . 800

3.200

Tipo Sustitución
$&DC1ón comlllO

%

267 2.136 600
267 8.644 3.CC<l

10.6l1C 3.600

.,

;r.

RESOLUCION d.el Tribunal d.e Colúraband.<> <le
PontetJeara por la que se hace ptll?:ltco el J~lo'que
se menciona. . ,

De$Cl>noclénd""e el actual paradero de Taha< Ahn¡ed AaU.
últtm8mente. domiciliado en La .. Bubaruquer-Sfd1 lfnt se le
ha<:e sal>er por el presente edicto lo ¡¡jgulente:

'El Trib1Jnal. de Contrabando en Comisión f~mape:J).~e. y en
se816n del" día 10 de roan.o d.l$'10.at .CQ1l.l)CfT'éiel tmpecliente
,,1llílero 294169 acordó el slgulente tallo:· ..

l.' n~ ~lda& dQS lntraCclOlleS de contrabando de
m."or .~t\a, C9mprend.ldas en lOS números' 2 a 6 y artlcu
1<>$ 11 Y l~ \le la I,ey de Clllltrabando. en relaclón con 1<>$ ar
tículOs 3 y ~. sleI1do el 0l¡1etode 'las~ la grlffa y restantes
géneroo d<\' ~oit<> C()1lletclo IjUo se oonductel\ en el turismo
«l!'Ol'd Ta~ln!IttlOUlá n"-llll6.

2.' OéC!forlU'rOSPQ11Bl\blOSde 1... exJ)resadas infracciones, en
.""ceptod~ aIlwes,a Taha< Ahmad A,alI respecto de amb...
lnfrllCclOlleS ya H<>$SaIn Lahsén M_ Ol<cluslvamente respecto
de la· dip'enJ'-.te elel-.est~~
3.oD~qlle en.1c)J.,~~b~ concurren cireunst-an

el... mOdlf!Cl\t:lvas de la~ ¡¡jgulentes: Ninguna.
4.' ~.1OS l11"JtiiS Slgujentes:
A Taha< Ahmed Aau. 45.'771 pesetas. Y a Hossaln Lahsén

M_.• 21.730.~. y en caso de lIlS<llv."cia la sanclÓll Sub
sídíarlll doPtivllelt5n de libertad. COl't~entepor un ~empo
máximo de..<U1$ lII1qS. ClJInOW1etón ~l.. la del C()1ll1so
de 1<>$ gén~do~de la iílfracclÓll. as! como del
vehículll en,~l.que Sé c:óllduclaI>.

, 5.' ne~r\lebOn ser devuell<>e a Tallar Ahmed AJí
1"" dlscoston - leos, espo.fl<>Jes,.' do su 1!"oPiedad apréhendIdos.
declar$ndo1<>s ateét<>s al _ de la lIlilltB Impuesta.

S.'~ la~~~ conexa
7.' A~ver a El11Ill!ro Braln~
a' Acar,dar relI\ltlr Ot>jlIa'del~,., ,tal!<> a las J>irecclo

nes Gen"""'lOS d~ laoon~ dél~ y de Begurldlld.
9.' A~ la enaje~ .. lQS~ apréhODdldos. de

eont~,'con lo~~n él.~ 71 de la vigente
Ley do CóIl~y el ~l,de la de 8 de abril de 1867.

lO.~ -"dente la __ de prém!o al"", apteo
hensore& -'

El lmpon1;e de la multa lmplll'Sta ha de ser ingresado. pre
cisamente '.'(ID' El:fectivo. en tita :oel~ d,e Haoien~ en el
plazo de~ dI.... a _tal' d~ la fecha en que se publlque
la preseI>~~~ Y contra, <llollO tal!<> se puede inter
poner r~ 48,~ .1lIlt6 el. 'n'ÜlUIl\'l.~Ior \le C<>D.tr....
band<>. en el~ de QíIID!ce <\IaII a ¡llloI.'tIt" do la llwlléacIón
de esta n<>tiIIlC$llión. sJgnlfI.... que la ,lnterlJOOlOllln del re
curso n<> S~.'", e la~ del faJI& Y qUe. en caso de 1n.
solve"cl.. selUOO\1'á eteumpJlm1enln de la _ s!1bSl\lla1'1a
de prlvaclÓll de .l_d a, ralóll de ~. dJa de pt<Is\ón por el
salario nú~ctdem1.1lta,no.· sa~ébhá' 'Y deutro de los lbnites
de duraclóli máxlnta, sellallldt>$ en e' caso 24 de la lAyo

~---------------------


